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-0BIGINAL; INGLES 

CARTA, DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DE 1988, DIRIGIDA AL SECIETARIO 
GENERAL POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE LA REPUBLICA ISLAMICA 

DEL IRAN ANTE LAS NACIONES UNIDAS 

Tengo el honor de adjuntar copias de tres notas verbales dirigidas a la 
Embajada de la República Argelina Democrática y Popular en Washington, D.C., por 
la Sección de Intereses de la República Islámica del Irán en Washington, D.C., 
relativas a violaciones del derecho internacional por la flota de los Estados 
Unidos en el Golfo Pérsico. 

Le agradeceré tenga a bien hacer distribuir esta carta y sus anexos aomo 
documento del Consejo de Seguridad. 

(&jní&) Mohanunad Ja'afar MAHALLATI 
Embajador 

Representante Permanente 

88-33265 93245 /  1 . .  



5120328 
Espaãol 
Página 2 

NOTA DE FECHA 18 DE OCTUB8E DE 1988 DIRIGIDA A LA EMXAJADA DE ARGELIA 
EN WASHINGTON. D.C. POR LA SECCION DE INTERESES DE LA 8EPUSLICA ISLAMICA 

DEL IRAN 

La Sección de Intereses de la República Isl&nica del Irán en Washington, D.C., 
aaluda atentamente a la Embajada de la República Argelina Demoarática y Popular y 
tiene el honor de comuniuar los mensajes adjuntos 81~ dos copias - texto original y - 

traducción extraoficial -, recibidos del Wiuristerio de Belaciones Exteriores de la 
República Islámica del Iriin. Pedimos respetuosamente que el tente original de loe 
mensajes sea transmitido al Departamento de Estado de los Estados Unidos y se 
informe de su respuesta a nuestra oficina. 

/ . . . 
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Según la información recibida de funcionarios de la República Islámica del 
Irh, aviones de los Estados Unidos han violado los principios del derecho 
internacional, al agredir la soberanía y la integridad territorial de la República 
Islámica do1 Irán y hacer incursiones en su espacio aéreo. 

1. El 18 de abril de 1988 a las 8.39 horas, un avión de los Estados Unidos que 
volaba a una altura de 3.000 pies y a una velocida% de 190 millas por hora, hizo 
incursiones en el espacio aéreo de la I;sla de Abu Musa. 

2. El 18 de abril de 1988 a las 9.00 horas, dos aviones de los Estados Unidos que 
volaban a una altura de 15.000 pies y a una velocidad de 480 millas por hora, 
hicieron incursiones en el espacio ahreo del mar territorial de la República 
Islámica del Ir& al oeste del Estrecho de Ormus. 

3, El 18 de abril de 1988 a las 9.50 horas, un avión de los Estados Unidos que 
volaba a una altura de 10.000 pies y a una velocidad de 240 millas por hora, hizo 
incursiones en el espacio aéreo de la Repúbliaa Lslámica del Irán en la 
desembocadura del Estrecho de Ormus. 

4. El 18 de abril de 1988 a lae 11.50 horas, dos aviones de los Estados Unidos 
que volaban a una altura de 3.000 pies y a una velocidad de 120 millas por hora, 
hiaieron incursiones en el espacio aéreo de la Isla de Girri. 

5. El 18 de abril de 1988 a las 12.38 horas, un avión de los Estados Unidos que 
voleba a una altura de 4.000 pies y a una velocidad de 120 millas por hora, hizo 
incursiones en el espacio aéreo de la República Islámics del Irén en la Isla de 
Sirri. 

6. El 18 de abril de 1988 a las 14.00 horas, un avión de los Estados Unidos que 
volaba a una altura de 18.000 pies y a una velocidad de 360 millas por hora, hizo 
incursiones en el espacio aéreo del mar territorial de la República Zsláunica del 
Irán, a 15 millas al este del Estrecho de Ormue. 

7. El 18 de abril de 1989 a las 15.44 horas, un avión de los Estados Unidos que 
volaba a una altura de 27.000 pies y a una velocidad de 420 millas por hora, hizo 
incursiones en el espacio adreo del mar territorial ae la República Islámica del 
lrh alrededor de Jask, 

8. El 18 de abril de 1988 a las 16.00 horas, dos aviones de los Estados Unidos 
que volabi-:n a una altura de 18.000 pies y a una velocidad da 300 millas por hora, 
hicieron incursiones en el espacio aéreo del mar territorial de la República 
Islámica del Irán en las cercanías de la Isla Tonb-e-Rozorg. 

9. $1 18 de abril de 1988 a les 16.10 horas, un avión de los Estados Unidos que 
volaba a una altura de 23,000 pies y a una velocidad de 420 millas por hora, hizo 
incursiones en el espacio aérec de la República Islámica del Irán alrededor de Sask. 
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10. El 18 de abril de 1988 a las 19.00 horas, un avión de los Rstados Unidos que 
volaba a una altura de 24.000 pies y a una velocidad de 420 millas por hora, hizo 
incursiones en el espacio aéreo de la República Islámica del Irán en las Islas de 
Larak y Qeshm. 

11. El 18 de abril de 1988 a las 19.17 horas, un avión de los Estados Unidos que 
vo?aba a una altura de 15.000 pies y a una velocidad de 360 millas por hora, hizo 
incursiones en el espacio aéreo de la República Islámica del Irán en las Islas de 
Qeshm y Larsk. 

12, El 18 de abril de 1988 a las 20.55 horas, seis aviones de los Estados Unidos 
que Qolaban a una altura de 3O.OOr) pies y a una velocidad de 400 millas por hora, 
hicieron incursiones en el espacio aéreo del mar territorial de la República 
Islámica de! Irán alrededor de Jask. 

13. El 18 de abril de 1988 a las 21.15 horas, un avión de los Estados Unidos que 
volaba a uno altura de 20.000 pies y a una velocidad de 360 millas por hora, hizo 
incursiones en el espacio aéreo del mar territorial de la República Islámica del 
Irán, al este del Estrecho de Ormuz. 

14. El 18 de abril de 1988 a las 21.27 horas, un avión de los Estados Unidos que 
volaba a una altura de 29.000 pies y a una velocidad de 480 millas por hora, hizo 
incursiones al este de la Isla de Larak. 

15. El 18 de abril de 1988 a las 22.47 horas, un avión de los Estados Unidos que 
volaba a una altura de 22.000 pies y a una velocidad de 360 millas por hora, hizo 
incursiones en el espacio aéreo del mar territorial de la República Islámica del 
Irán alrededor de Jask. 

16. El 19 de abril de 1988 a las 9.00 horas, tres aviones de los Estados Unidos 
que vobban a una altura de 25.000 pies y a una velocidad de 400 millas por hora, 
hicieron incursiones en el espacio aéreo de la República Islámica del Irán en las 
Islas de Larak y Ormuz, . 

17. El 19 de abril de 1988 a las 17.12 horas, dos aviones de los Estados Unidos 
que volaban a una altura de 20.000 pios y a una velocidad de 480 millas por hora, 
hicieron incursiones en el espacio aéreo de la República Islámica del Irán sobre la 
Provincia de Rormorzgan, al este del Estrechr! de Ormus. 

18. El 19 de abril de 1988 a las 18.25 horas, un avión de los Estados Unidos que 
volaba a una altura de 27.000 pies y ö unö velocidad de 420 millas por hora, hizo 
incursiones en el espacio aéreo de la República Islibnica del Irán, al este del 
Estrecho do Ormuz. 

19. El 21 de abril de 1988 a las 13.10 horas, un avión de los Estados Unidos que 
volaba a una altura de 18.000 pies y a una velocidad de 429 millas por hora, hizo 
incursiones erf dl espacio aéreo dsl mar territorial de la República IslÉimica del 
Irán, al oeste de Jask. 

/ . . . 
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.20. El 21 de abril de 1988 a las 13.26 horas, un avión de los Estados Unidos que 
voleba a una altura de 18.000 pies y a una velocidad de 420 millas por hora, hizo 
incuraioaee elo el &pacAo aéreo del mar territorial de la República Islámica del 
rrán, al eate de Jask. ~~ 

21. El 21 de abril de 1988 a las 16.50 horas, un avión de loe Eatados Unidos que 
-volaba a una altura de 20.000 pies y a una velocidad de 220 millas por hora, hizo 
fncuraionee en el espacio a6reo del mar tsrritorla3 de la República Islámica del 
Irán en lau Islas de Qesbm y Lar&. 

El Gobierno de la República Pslámfca del Irrin protesta enérgicemente contra 
esta8 actividades de los avionee de los Estados Unidos, que constituyen una 
agresión abierta a la eoberanía de un Estado independiente. Evidentemente, 88 
considerará al Gobierno de los Estadoa Unidos directamente responsable de la 
repetición de cualesquier actividades de este tipo. 

/..* 
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POTA DS FECHA 24 DE OCTUBRE DE 1988 DIRIGIDA A LA HMBAJADA 
DE ARGELIA W WASHINGTOI, D.C. POR LA SECCIOI DE IHTSBESSS 

DE LhREPUSLICA ISLAMICADEL IEWJ 

La Secciórn de Intereses de la Repúbliaa Islámica del Irán en Washington, D.C., ~~_~~ 
Salud8 8teUt8lWUt8 8 18 iWb8jUda Ch 18 RepúbliC8 hgelhla Popular y Democï¿hfca y 
tiene el honor de comunicar los mearmjes adjuntos, en dos copias - texto original y 
traduccibn extraofioial -, recibidos del Mini8teriO de BelaCiOneS Exteriores de 18 
República Isl&nica del Ir&. Se aolfcita reopetuomuuente qw el texto Original de 
los meneajes sea transmitido 81 Departamento de Estado de los Estados Unidoa y que 
se informe de au respuesta a nuestra oficina. 

/ . . . 
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Conforme a la informaoión recibida de funoionarfos del Gobierno de la 
República Islámica del Ir&, aviones estadounidenses, violando los principios de 

' todas las leyes internacionalas, han cometido actos de agresión en el espacio aBreo 
de la Repúblioa Isl&nica del Irti los días y horas que se indican a continuación: 

1. El 24 de abril de 1988 8 las 19.40 horas, un avión estadounidense, a una 
altura de 27.000 pies y a una velocidad de 420 millas por hora, hioo una incursión 
en el espacio aéreo del mar terrftoríal de la República Isl&aica del Irán sn la 
región de Ras-Al-Kuh. 

2. El 24 do abril de 1988 a las 20.45 horas, cuatro aviones estadounidenses, 
a una altura de 21.000 pies y a una velocidad de 360 millas náuticas por hora, 
hicieron incursiones en el espacio aéreo del mar territorial de la República 
Islámica del Irán al este del Estrecho de Ormuz. 

3. El 2 de mayo de 1988 a las 0.50 horas, dos aviones estadounidenses, a una 
altura de 30.000 pies y a una velocidad do 450 millas náuticas por hora, hicieron 
incursiones en el espacio aéreo del mar territorial de la Roptilica Islámica del 
Irán al noroeste da Jask. 

4. El 2 de mayo de 1988 a las 23.32 horas, dos aviones estadounidenses, a una 
altura de 25.000 piee y a una velocidad de 480 millas náuticas por hora, hicieron 
incursiones en el espacio a8reo del mar territorial de la Repúblioa Isl&aioa del 
Irás al este del Estrecho de Ormuz. 

5. El 2 de mayo de 1968 a las 23.50 horas, dos aviones estadounidenses, a una 
altura de 26.000 pies y a una velocidad de 400 millas náuticas por hora, hicieron 
incursiones en el espacio aéreo del mar territorial de la República Islámica del 
Irán al este del Eetreoho de Ormuz. 

6. El 17 de mayo de 1988 a las 8.43 horas, un avión estadounidense, a una 
altura de 20,000 pies y a ana velooidad de 420 millas n&utioas por hora, hizo una 
incursión en el espacio aéreo del mar territorial de la Repúblioa Islámica del Irán 
de Ras-Al-Ruh a la Isla Renga% 

7. El 17 de mayo de 1988 a las 8.53 horas, dos avbonss estadounidenses, a una 
altura de 20.000 pies y a una velocidad de 420 millas náuticas por hora, hicieron 
incursiones en el eepacio aéreo del msr terr'ítorial de la República Islámica del 
Ir& de Ras-Al-Xuh a la Isla Qeshm. 

8. El 17 de mayo da 1988 a las 9.50 horas , dos aviones estadounidenses, a una 
altura de 20,000 pies y a usa velocidad de 420 millas sbutfoas por hora, hicieron 
incursiones en el espacio a&eo del mar territorial de la República Isl&nica del 
fráo sobre las islas Tonb-e-Eosorg, Qoehm y Larak, 

9. &l 28 de mayo de 1988 & las ll.31 horas, tres aviones estadounidenses, a una 
altura de 27.000 pias y a una velocidad de 420 millas n&ticas por hora, hicieron 
incursiones en el espacio adreo del mar territorial de la República Islámica del 
Irán al es& dsl Estrecho de Ormua. 

/ . . . 
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10. $1 30 de mayo de 1986 a las 16.00 horas, un aviån estadounfdenee, a una 
altura de 18.000 pies y a una velocidad de 420 millaa nbutfcas por hora, hizo una 
inaursibn en el eepaalo ahreo dea mar tewitorial de la Bepública Ielhiaa del Irán 
60 millas al este de Jask. 

El Gobierno de la República Ielhiaa del Irán expreba su enérgiaa protesta por 
loa actos ilegales cometidos por los aviones estadounidensea y loe califica de 
abiertos actos de agresión contra la soberanía y la integridad territorial de un 
Estado independiente. Como 86 natural, toda repetfcfón de dicho8 batos será 
responsabilidad directa del Gobierno de los Estados Unidos. 

/ . . . 
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NOTA'DES PECHA 24 DE OCTUSRE DE 1908 DXRPGIDA A LA EMBAJADA 
DE ARGELIA EH WASH11GTO#, D.C. POR LA SECCSOI DE INTERESES 

DELAREPUSLICAISLMICADELISAH 

La Seccibn de Interesee de la República Islbnica del Irán en Washington, D.C., 
saluda atsntsmente a la Embajada de la República hrgelfna Popular y Democrática y 
tiene el honor de comunicar los mensajes adjuntos, en dos copias - texto originnl y 
traducción extraoficial 0, recibidos del Xinisterio de Relacione6 Exterforea de la 
República Islbmhca del Mn. Se solicita respetuosamente que el texto original de 
loa menaajee aea transmitido al Depsrtmanto de Estado de los Estados Unidos y que 
se Pnfor* de su respuesta a nutwtra oficina. 

/ . . . 
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Conforme a la información recibida de funcfonarios dle la República Islámica 
del Irán, la flota estadounidense que ocupa posiciones en el Mar de Omán y el Golfo 
P&sico ha hostigado o perseguido a aviones iraníes de patrullas marinas los días y 
horas que se indican a continuación: 

A. Advertencias hechas por buques de guerra estadounidenses 

1. El 5 de junio de 1988 a las 9.49 horas, un buque de guerra estadounidense 
en la posición 2634 N y 5644 E advirtió al piloto de un avión iraní de patrullas 
msrinas, cuya posición era 2633 N y 5628 E, que no se acercara a la embarcación. 

2. El 7 de junio de 1988 a la5 11.25 horae, un buque de guerra estadounidense 
en la posición 2600 N y 5528 E advirtió al piloto de un avión iraní de patrullas 
marinas , cuya posición era 2615 N y 5520 5, que no se acercarra a la embarcación. 

3. El 7 de junio de 1988 a las 15.25 horas, un buque de guerra estaaounidense 
en la posición 2625 N y 5635 E advirtió al piloto de un avión iraní de patrullas 
aminas, cuya posición era 2636 N y 5648 E, que no se acercara a la embarcación. 

4. El 9 de junio de 1988 8 las 11.15 horas, un buque ds guerra estadounidense 
en la posición 2526 N y 5700 E advirtió al piloto de un avión iraní de patrullas 
marinas, cuya posición era 2530 N y 5715 E, que no se acercara a la embarcación. 

. 
5. El 9 de junio de 1988 a las 12.40 horas , un buque de guerra estadounidense 
en 1% posición 2515 N y 5645 E advirtió al piloto de un avión iraní de patrullas 
marinas, cuya posición era 2525 N y 5700 E, que no se aceraara a la embaraación. 

6. El 9 de junio de 1988 a las 12.50 horau , un buque de guerra estadounidense 
en la posición 2515 N y 5645 E advirtió al piloto de un avión iraní de patrullas 
marinas, cuya posición era 2523 N y 5700 IL que no se acercara a la embarcación. 

7, El ll de junio de 1988 a las 10.13 horas, un buque de guerra estadounidense 
en la posición 2540 N y 5640 E advirtió al piloto de un avión iraní de patrullas 
marinas, cuya posición era 2540 N y 5700 q, que no se acercara a la embarcación, 

8. El 24 de junio de 1988 a las 16.00 horas , un buque de guerra estadounidense 
en la posición 2605 N y 5535 E advirtió al piloto de un avión iraní de patrullas 
marinas, cuya posición era 2614 N y 5520 E, que no se acercara a la embarcación. 

9. El 26 de junio de 1988 a las ll.22 horas , un buque de guerra estadounidense 
en la posición 2540 N y 5647 E, advirtió al piloto de un avión iraní de patrullas 
marinas, cuya posición era 2605 N y 5659 5, que no se acercara 8 la embarcación. 

8. Actos de persecución llevados a cabo por aviones estadounidenses 

1. El lo de junio de 1988 a las 16.42 horas, a05 aviones estadounidenses F-14, 
con los números 200 y 202, en la posición 2446 N y 6014 E, persiguieron a uu avión 
iraní de patrullas marinas durante ocho minutos. 

/ . . . 
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2. El 5 de junio de 1988 a las 15.29 horas, un avión estadounidense F-14, con el 
número 110, en la posición 2500 N y 5754 E, persiguió, con actos de provocación, a 
un avión iraní de patrullas marinas realizando una serie de movimientos de 
hostigamiento de ala a ala durante una hora. 

3. El ll de junio de 1988 a las 10.45 horas, un avión estadounidense F-14, con el 
número 103, en la posición 2515 N y 5830 E, persiguió a un avión iraní de patrullas 
marinas . 

4. El 14 de junio de 1988 a las 9.43 horas, un avión estadounidense F-14, con el 
número 101, en la posición 2516 N y 5752 E, persiguió a un avión iraní de patrullas 
marinas durante 31 minutos. 

5. El 14 de junio de 1988 a las 10.44 horas, un avión estadounidense F-14, con el 
n&nero 102, en la posición 2465 N y 5910 E, persiguió 8 un avión iraní de patrullas 
marinas durante 31 minutos. 

6. El 18 de junio de 1968 a las 10.30 horas, dos aviones estadounidenses F-14, 
en la posición 2520 N y 5730 E, persiguieron a un avión iraní de patrullas marinas 
durante 120 minutos. 

7. El 24 de junio de 1988 a las ll.35 horas , un avión estadounidense F-14, en la 
posición 2500 N y 5750 E, persiguió a un avión iraní de patrullas marinas durante 
35 minutos. 

El Gobierno de la República Islámica del Irán expresa su protesta por los 
mencionados actos ilegales del Gobierno de loe Estados Unidos. 


